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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

PÚbl|S *eyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
disn CaC'Ón en c* "boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por nC °tra cosa' (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

ln eCret0 de 31 de mayo de 1974),
^latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 48

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un eje t  . ’Q 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo de
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe - 1
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenau.Y 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

c ION QUINTA

Núm. 1.717
Audiencia Territorial 

Sa l a  d E l o  CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Presente anuncio se hace sa- 
.ante esta Sala se ha inter- 

n ^vn , recursu contericioso-adminis- 
blr la K'.lnero 67 de 1981, promovido 

.Y'^d mercantil «Inmobiliaria 
?CaiÍdhO'i i’ contra providencia de la 

r Excmo. Ayuntamiento de 
rp' echa 28 de enero de 1980, 
dc<l|U('r-.ni'ento a aquélla, propie- 

Jes R., a finca comprendida en las 
h^Perv'11 ^iu’ Agustín de Quinto 
v ar losf Pafa que Proceti*era a re- 
rpContr-i ] erioros que se mencionan, ।, desestimación tácita del 
a^ite pUe. reposición deducido me
' aiisnCrit° de fecha 28 de febrero Lq usmo añ0.

Se Publica en este periódico 
i1! ■ 0 éme01100!111!61!!0 de las perso- 
Viaades Que puedan estar le- 
iiJ.^nieV c°nio demandadas o coad- 
29 k^los’ An^11 *° determinado en los 

v 3^,64, en relación con los 
lü^br.. ?e ,a vigente Ley de 27 de 
l^dicr; •c e 1^6, reguladora de esta 
3 de i't 1, reformada por la 10 de 

P<ar;i 7 de marzo.
V¡.. .*8 de febrero de 1981. — 
(mii hi ri°’ José-María Escribano, 
^be b., no: El Presidente, Rafael 

rucyo.

b, Núm. 1.858 
el nhbr 9Ue presente anuncio se hace sa- 
e] ante esta Sala se ha inter- 

IbhO nrecurso contencioso-adminis- 
cY los Lanero 68 de 1981, promovido 

..^'Uanos Loscertales Aparicio, 
pierdo del Excmo. Ayunta- 

Ll । eno de Zaragoza, en sesión 
e marzo de 1980, aprobando 

con carácter definitivo la unidad como 
actuación independiente, de las seña
ladas con el número 3 del Plan parcial 
del polígono 45, y subdivisión en uni
dades de actuación de la citada unidad, 
y asimismo la aprobación con carácter 
definitivo del estudio de detalle en la 
avenida de Pablo Gargallo, números 7 
v 27 do 11 Ha  d’cie.mbre del pmnío 
año, que desestimó recursos de repo
sición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 h) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.859
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 69 de 1981, promovido 
por «La Industrial Química de Zara
goza», S. A., contra acuerdos del Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno de Za
ragoza de 13 de marzo de 1980, apro
bando con carácter definitivo la uni
dad como actuación independiente, de 
las señaladas con el número 3 del Plan 
parcial del polígono 45, y subdivisión 
en unidades de actuación de la citada 
unidad, y asimismo la aprobación con 
carácter definitivo del estudio de deta
lle en avenida de Pablo Gargallo, nú
meros 7 y 27, y de 11 de diciembre del 
propio año, desestimatorio de recursos 
de reposición deducidos contra el an
terior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad

yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno- El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.855

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don José-Luis Viñuales 
Echeverría.

Domicilio: Epila (calle Baja, 11).
Referencia: AT 21-81.
Emplazamiento: Término municipal 

de Epila, a la altura del kilómetro 13’4 
de la carretera La Almunia a Rueda.

Potencia v tensiones: 25 KVA, de 
10-15-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 10-15 KV v 
142 metros de longitud, que arrancará 
de la línea de «ERZ» Epila-Lucena de 
Jalón. ,.

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la granja 
del peticionario.

Presupuesto: 602.226 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia.
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Zaragoza, 17 de febrero de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.856
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior, para 
la que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Industrias Rurales del 
Jalón», S. A.

Domicilio: La Almunia de Doña Go- 
dina (carretera de Madrid, sin número).

Referencia: AT 20-81.
Emplazamiento: La Almunia de Doña 

Godina (carretera de Madrid, sin nú
mero).

Potencia y tensiones: 500 KVA, de 
15-0'380-0’220 KV.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para las 
cámaras frigoríficas del interesado.

Presupuesto: 1.071.307 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza. 17 de febrero de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.857
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Juan Esteban Re
dondo.

Domicilio: Cosuenda (Zaragoza).
Referencia: AT 19-81.
Emplazamiento: Término municipal 

de Cosuenda, junto al cruce de la ca
rretera Cariñena-La Almunia con la 
carretera a Cosuenda.

Potencia y tensiones: 50 KVA, de 
15-0’380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV v 
135 metros de longitud, que derivará 
de la línea de «ERZ» La Almunia-Ca- 
riñena.

Finalidad de 1a instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para bom
bas de riego.

Presupuesto: 682.912 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 17 de febrero de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista,

Núm. 1.854 *
De acuerdo con el artículo 9." del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente electrifica
ción del polígono "Actur"-puente de 
Santiago, en el término municipal de 
Zaragoza, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 
número 10).

Referencia: AT 16-81.
Emplazamiento: Término municipal 

de Zaragoza (polígono "Actur"-puente 
de Santiago).

Instalaciones que comprende:
I. Ocho centros de distribución 

(CD), de tipo subterráneo, cada uno 
con siete celdas metálicas, de ellas 
dos de entrada de los dos circuitos 
de la acometida, una de transforma
dor para los servicios auxiliares, cua
tro celdas de salida, y un transforma
dor trifásico para servicios auxiliares 
de 25 KVA, de 10-0,380-0,220 KV, excep
to el de la CD-I, que será de 160 KVA, 
para utilizarlo también para el sumi
nistro eléctrico del alumbrado público.

II. Dos acometidas subterráneas, a 
10 KV, para las CD-I y CD-2: Dos lí
neas subterráneas a 10 KV, con dos 
circuitos cada una, que terminarán 
una en la CD-I y otra en la CD-2.

III. Líneas de enlace a 10 KV, en
tre los ocho CD: Líneas de enlace sub
terráneas, a 10 KV, que enlazarán en 
circuito cerrado, v en este orden, las 
CD-I, CD-3, CD-5, CD-7, CD-8, CD-6, 
CD-4 y CD-I.

IV. Once centros de reparto (CR), 
de tipo subterráneo, equipados cada 
uno con tres cabinas metálicas, una 
de entrada y dos de salida.

V. Alimentación de los centros de 
reparto (CR): Se alimentarán los cen
tros de los siguientes CD y SET:

Area 8, del CD-6. CR1-8 y CR2-8.
Area 12, del CD-5, CR1-12 y CR2-12.
Area 15, de la SET 132-45-10 KV, de 

elevación de aguas del Ebro, CR1-15, 
CR1-16 v CR2-15.

Area 10, de la SET 132-45-10 KV, de 
"Los Leones", CR1-10, CR2-10, CR1-14 
y CR2-14.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía a los edificios del 
polígono.

Presupuesto1 127.815.944 pesetas. •
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones por es
crito y triplicado en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (Conde de Aran
da, 126), en el plazo de treinta días 
a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Zaragoza, 19 de febrero de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.850
Dirección General 

de la Energía
Resolución por la que se autoriza al 

Ayuntamiento de Uncastillo industria 
de servicio público de suministro de 
agua potable en Uncastillo (Zara
goza).
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial del Ministerio

de Industria y Energía en ^j^por 
en base a la solicitud presenta 31 
el Ayuntamiento de Uncastiii 
instalar industria de servicio 1 
de suministro de agua potable 
castillo, y . , di’

Resultando favorable el mioii ¡f 
la Delegación Provincial del M^igciói1 
de Industria y Energía en * 
con la solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de n0\ fen$J 
de 1939, sobre ordenación y je 
de la industria; el Decreto 
1967, de 22 de julio, sobre el 
de instalación, ampliación y de 
de industrias; el Real Decreto’ jibe 
1977, de 25 de febrero, de medida»^ 
ralizadoras sobre el régimen pitr 
rización de industrias, y la Ley 
cedimiento Administrativo; . 1.13^

Considerando que dicha 
requiere autorización admm ■ ) 
previa del Ministerio de 
Energía, de acuerdo con lo 
en el Decreto 1.775 de 1^67, d ¡(fll 
julio, y en el Real Decreto 3/o 
de 25 de febrero; .. jad y.

Considerando que la Lnal # 
dicha industria es la presta 
servicio público de suministro ' 
potable, eSÜel{'

Esta Dirección General na ¡tad-1'
l.° Autorizar la industria s S 

procediéndose a su inscripcm। 
Registro de la Delegación 1 pperg*: 
del Ministerio de Industria y y te

2 .° La autorización unicam p 
válida para el Avuntamien <’ sal' 
castillo, siendo intransferin^.-^i^ 
autorización expresa de esta ,r¿ y 
General, y en ningún caso P p- 
enajenada con independencia 
instalaciones a que se refiero.

3 .° La instalación que se $ 5 
se ajustará a las caracten 
guientes: .

a) Capacidad. — La capad 
ximada es de 33.600 metros 
por año. . .^laci0^

b) Descripción de las ms a p. 
Captación de manantial sito 1 
tida de «Castilfernando», ento" 
mediante tubería de f¡broce etrii„ 
150 y 200 milímetros de dn 
6.290 metros de longitud, 
el agua a dos depósitos ■‘-"«o, 1 , 
para 314.000 metros cúbicos ‘ pü 
lalación de depuración caí 
tratar 150.000 metros cúbicos .

La distribución está ejec 1 
tuberías de fibrocemento c ,.^c 
125, 150 y 175 milímetros de o^^ie 
y una longitud total de 5.1-^ pjr . 

c) Presupuesto. — ^Lnñí) 
de ejecución será de 3.500.00

4 .° Para introducir m°f¿teP 
en las instalaciones que ¡¿n 
condición tercera será neC pjreC*' 
tener autorización de esta . 
General. , ^-rióP ¿ í

5 .° Se faculta a la 
vincial del Ministerio de jr ^id^ií 
Energía para aprobar las 
concretas de aplicación e * 1 
las modificaciones de detai 
dieran ser convenientes. ,.orj05 । / 

6 .° Las condiciones san.1 i-,a gl jo 
potabilidad del agua destma 6n 1 
ministro habrán de ajustar.^.^5 
momento a las normas V ¡a, y 
nes en vigor sobre esta ma ^ol'yí

7 .° El peticionario deberá ai , 
la aprobación de las tan 
nistro de agua potable coi 1^ 
te, presentando al efecto 
técnico-económico justificar
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agUa L°s contratos de suministro de 
dos s!nl^e e* Peticionario y los abona- 
de ak, ajustarán al modelo de póliza 
rif¡ca^n° anexo al Reglamento de Ve- 
en ei *Ones , Eléctricas y Regularidad 
Por n Um’nistro de Energía, aprobado 
El id q  iC^eto cie 12 de marzo de 1954. 
vic¡0 ^rí.de póliza que regule el ser- 
aprok. y. ico deberá someterse a la 
del Mi Ia Delegación Provincial 

g/anisterio de Industria y Energía, 
nes, s, n. todas las obras, instalacio- 
ral/ \trvicios y adquisiciones en gene- 
c°ñ i? cualquier clase, relacionadas 
de Su industria de servicio público 
PÜr i^tt^tro de agua se deberá cum- 
Povien ieslablecido en la Ley de 24 de 
V defln re de 1939, sobre ordenación 
y sim.; a de la industria (artículos 10 lentes).
deber.''dS instalaciones a establecer 
en Bp„ Cumplir las disposiciones que 

sean de aplicación, el Re
y । de Verificaciones Eléctricas 
Enerpí3 aridad en el Suministro de 
de aprobado por Decreto de 12 
P6? d^^de 1954; el Decreto 1.775 de 
^de ]Q77 de Julio, y el Real Decreto 

°lras (V '' de.25 de febrero, y cuantas 
das 0 lsP°siciones hayan sido dicta- 
^rviej. Sc, dicten en relación con el 

U. /Publico de suministro de agua. 
8a s'jnLa>presente autorización se otor- 
de ]as perjuicio e independientemente 
Alisos autorizaciones, licencias o per- 
h° deiUC en relación con el suminis- 
°epari agua corresponden a otros 

12 amentos u organismos.
■ techea । dministración se reserva el 

ri^ci6n c^ejar sin efecto esta auto- 
ep -e* momento en que se de- 

■‘ciün,^ • incumplimiento de las con- 
lmPuestas por la declaración 

ca en los datos suministrados u 
‘Que. Llsa excepcional que lo justi- 
?ir¿tnÍ.d' 9 de febrero de 1981. — El 

e,deral ,8eneral: p- D- E' Subdirector 
8ible) de Petróleo, Gas y Agua, (ile-

Pí^

?c.

Núm. 1.851
^or Ia ti146 se autoriza al 

de ser‘U-n!enl° de Fabara industria 
j*gua V*C1° público de suministro de 

k Visto P?tabIe en Fabara (Zaragoza), 
ri *egae; - expediente incoado en la 
en indik ? • Provincial del Ministerio 

ab1 y Energía en Zaragoza, 
¿Ayuma ta solicitud presentada por 
opción anuento de Fabara para ins- 
th 0 de Ue industria de servicio pú- 
^abaraSUniinistro de agua potable 
dn^elesa^0 favorable el informe de 
o, Indn C/On Provincial del Ministerio 

t, la ^rri.a V Energía en relación 
de istos 1 lcitud presentada;
¿ I939 9 Eey de 24 de noviembre 
in.Ja s°bre ordenación y defensa 
d?7-de 77slria; el Decreto 1.775 de 
¿ ihstai .de julio, sobre el régimen 
l^ndiL^ón, ampliación y traslado 
t-ir' de ?r s ' el Real Decreto 378 de 
ti^dor? de febrero, de medidas libe- 
Cesión a .s°bre el régimen de auto- 

rdlien?6 lndustrias, y la Ley de Pro
Administrativo;

tolere rand° que dicha instalación 
v¡a d autorización administrativa 

e'h Cr8ía e Ministerio de Industria y 
¡bi e' Do e acuerdo con lo dispuesto 
S^ySreto E775 de 1967, de 22 de 

25 do cel Real Decreto 378 de 1977, 
G febrero;

Considerando que la finalidad de 
dicha industria es la prestación del 
servicio público de suministro de agua 
potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
l .° Autorizar la industria solicitada, 

procediéndose a su inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

2 .° La autorización únicamente es 
válida para el Ayuntamiento de Faba
ra, siendo intransferible, salvo auto
rización expresa de esta Dirección 
General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las 
instalaciones a que se refiere.

3 .° La instalación que se autoriza 
se ajustará a las características si
guientes:
" a) Capacidad. — La capacidad apro
ximada de suministro es de 74.722 me
tros cúbicos por año.

b ) Descripción de las instalaciones. 
Captación de pozo en el río Matarraña, 
con bombeo a depósito regulador, de 
288 metros cúbicos de capacidad, me
diante electrobombas de 30 Kw de po
tencia total, y cloración del agua bom
beada. La distribución está ejecutada 
en tubería de fibrocemento, con una 
longitud total de 6.183 metros, en diá
metros de 70, 80, 100 y 150 milímetros.

c ) Presupuesto. — El presupuesto 
de ejecución será de 13.300.000 pe
setas.

4 .° Para introducir modificaciones 
en las instalaciones que afecten a la 
condición tercera será necesario ob
tener autorización de esta Dirección 
General.

5 .° Se faculta a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y 
Energía para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación e introducir 
las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

6 .° Las condiciones sanitarias y de 
potabilidad del agua destinada al su
ministro habrán de ajustarse en todo 
momento a las normas y disposicio
nes en vigor sobre esta materia.

7 .° El peticionario deberá solicitar 
la aprobación de las tarifas de sumi
nistro de agua potable correspondien
te, presentando al efecto un estudio 
técnico-económico justificativo.

8 .° Los contratos de suministro de 
agua entre el peticionario y los abona 
dos se ajustarán al modelo de póliza 
de abonó anexo al Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado 
por Decreto de 12 de marzo de 1954. 
El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la 
aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

9 .° En todas las obras, instalacio
nes, servicios y adquisiciones en gene
ral, de cualquier clase, relacionadas 
con la industria de servicio público 
de suministro de agua se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria (artículos 10 
y siguientes).

10 . Las instalaciones a establecer 
deberán cumplir las disposiciones que 
en general sean de aplicación, el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 
378 de 1977, de 25 de febrero, y cuantas 

otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el 
servicio público de suministro de agua.

11 . La presente autorización se otor
ga sin perjuicio e independientemente 
de las autorizaciones, licencias o per
misos que en relación con el suminis
tro de agua corresponden a otros 
Departamentos u organismos.

12 . La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u 
otra causa excepcional que lo justi
fique.

Madrid, 9 de febrero de 1981. —- El 
Director general: P. D., El Subdirector 
general de Petróleo, Gas y Agua, (ile
gible).

Núm. 1.741

Magistratura de Trabajo 
número 2

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura, a instancia de 
José Mesa Garrido y otros, contra 
“Arapaco", S. A., con domicilio en Za
ragoza (Riela, 19, bajos), en autos eje
cutivos número 179 de 1980, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida pol
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Un vehículo matrícula Z-3515-I; va
lorado en 376.000 pesetas.

Dicho bien se encuentra depositado 
en el domicilio de "Arapaco", S. A., 
siendo su depositario el mismo, con 
domicilio en Zaragoza (calle Riela, 
número 19, bajos).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 20 
de marzo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 27 de marzo de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segimdo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 3 de abril de 1981, a las once horas 
de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate, 
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Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 16 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.742
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura, a instancia de 
Marcos Antequera Santiago, contra 
Juan Fernández Sardinero, con domi
cilio en San Antonio Abad, 4345, en 
autos ejecutivos número 144 de 1980, 
por el presente se sacan a pública 
subasta los- bienes embargados en 
este procedimiento, en la forma pre
venida por la Ley, termino de ocho 
días y precio de su tasación, cuya re
lación circunstanciada es la siguiente:

Vehículo marca "Seat 1430’’, matrí
cula B-6663-A; valorado en 350.000 pe
setas. .

Dicho bien se encuentra depositado 
en el domicilio del apremiado, siendo 
su depositario don Juan Fernández 
Sardinero, con domicilio en San An
tonio Abad, 4345.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 20 de marzo de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
caso de resultar éste desierto y no ser 
ejercitado por los ejecutantes el de
recho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el 
día 27 de marzo de 1981, a las once 
horas de su mañana, y en el supuesto 
de resultar igualmente desierto este 
segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 3 de abril 
de 1981, a las once horas de su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
oue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 

ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para lá empresa apre
miada.

Zaragoza a 17 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.743
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura, a instancia de 
Pilar Cucalón Flascde y otros, contra 
Arsenio Cebollada Martín, con domi
cilio en avenida de la Estación, 4, 
Cariñena, en autos ejecutivos núme
ro 198 de 1980, por el presente se sa
can a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, tér
mino de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstancia
da es la siguiente:

Una plancha a vapor, marca "Ro- 
dan", eléctrica, vieja, en funcionamien
to; valorada en 10.000 pesetas.

Diecinueve máquinas de coser, mar
ca “Alfa", modelo 127-300, con motor 
trifásico de 1/3 CV; en 342.000 pesetas.

Un mostrador de 3,50 metros largo 
por 1,75 ancho; en 10.000 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de pesetas 362.000.

Tales bienes se encuentran deposi
tados en el domicilio de la apremiada, 
siendo su depositario don Arsenio Ce
bollada Martin, con domicilio en ave
nida de la Estación, número 4, de 
Cariñena.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 20 
de marzo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día TI de marzo 
de 1981, a las once horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin ha
cer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 3 de abril de 1981, a las once horas 
de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje

ción a tipo, y hubiere postor que c 
ca las dos terceras partes del 
sirvió de base para la segunda su 
y que acepte las condiciones 
misma, se aprobará el remate. 
llegase a dichas dos terceras P‘ 
con suspensión de la aprobado 
remate se hará saber el precio 
cido al deudor, el cual, dentro 3 
nueve días siguientes, podrá Pa= S| o 
los acreedores, librando los bien ' 
presentar persona que mejore n 1^ 
tura, haciendo el depósito que pío 
la Ley; que el remate podra n 
en calidad de ceder a tercero; 
se admitirán posturas que n° i pyf 
los dichos requisitos, debiéndose ]3 
en todo lo demás a lo dispuesto 
Ley de Enjuiciamiento Civil V ' ¡¿u. 
textos legales de pertinente apl>c‘ t¡(i-

El presente edicto servirá de 
cación en forma para la empres 
miada. iosl./

Zaragoza a 17 de febrero de 1 ■ 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.743 bis
Subasta ra

En virtud de lo dispuesto n 
limo, señor Magistrado de 
providencia de esta fecha dic^ -jy 
las diligencias de apremio sc^ 
por esta Magistratura, a inya..Ara^ 
José-Miguel Acín Otal, contra Lpii- 
nesa de Exclusivas", S. L., con Cov 
cilio en esta ciudad (calle Mai 
tés, 19), en autos ejecutivos 
ro 123 de 1980, por el P^ b¡e^ 
sacan a pública subasta jos J
embargados en este proccdm1 leí
la forma prevenida por la -¿e 
mino de ocho días y P'.^^’^tand3 
tasación, cuya relación circu , 
da es la siguiente: . 0", l>P

1. Dos motores, marca ..V? 7 gíO |l, 
150, bomba "SPT", de 1,5 CV, p 
volucioncs por minuto; en - ■ :
setas. » ti!”’

2. Dos motores, marca "I'1 |l* 'p.'1 
100, bomba "SPT", de I tV; ti 
tas 16.000. , „ (ri-uPl

3. Un motor, marca "Spech l  
"Block”, número 348962, de i 
2.850 revoluciones por mu 
12.000 pesetas.

4. Un motor, marca 
0,75 CV, 2.800 revoluciones pU sc-ií* 
to, sin número visible; en 4.UU- * ^^1’'

5. Un motor, marca "SpcC Vp/ii’11!!; 
“Block", de 0,75 CV, 2.802 reve^^. . 
por minuto, sin número ' • , 
4.000 pesetas. „ sílpr^

6. Un dorador, marca ¿fl)6 
"Millón Roy", modelo M-28, qn--1 
impreso 3050215090; en 45.000 P '

7. Un cuadro eléctrico- 
"BJC”, con lapa de plástico, 
tas 16.000. jflíiL

8. Un cuadro eléctrico, F 
"BJC”, tipo "Ckoo-Agut"; en 1 
setas. ííj í'L

9. Un cuadro eléctrico, I
"Uriarte"/ número 464; en f, 
setas. ar, i11*.;?

10. Un compresor para I’"'.feP'|1V 
ca "Samur", número 1424, re*) 
48399, modelo ME, 1/3 m.; e’ 
setas. cOnl*-'>

11. Tres casetas Paiai¡/.stei'' í11 
equipo depuración de PonvC1-d6' 
lapas de plástico, color
48.000 pesetas.
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Cv*' motor electrobomba, de 0,5 
hieL rarca "Bomba Prat", motor nú- 

]J° ^2322, PPMCP; en 6.000 pesetas. 
([e v.Un filtro de 60 ó 70 centímetros 
naran^nclro’ aproximadamente, color

Ja de poliéster; en 4.000 pesetas. 
co!o‘r U'la fosa aséptica de plástico, 
líi m azul> de forma rectangular: en ^Pesetas. ~
apro . ^einta o treinta y cinco tubos, 
gris ^adámente, de PVC, de color 

]^’ 'a 4.000 pesetas.
tico c mC1s obraderos de agua, de plás- 
*as ^0Oq q ' blanc0- de piscina; en pesc-
2 pOr ^res trampolines, color azul, de 
^iSOOo'Q metrosi aproximadamente; 
^ati-o^^z'ee cajas de pintura, con 

kj| )01es de pintura cada una, de 
lasi4^ aproximadamente; en pése
les P°iS caias de pintura, con ocho 
^■030 ,. ada una, aproximadamente; en ,20U Ppetas. P
^anc0Llen llaves de plástico, color 
dePUrV PPm° accesorios de equipos de 
.21. en 10.000 pesetas.

(||ltadTenc1e escalcras de piscinas pre- 
a,Tlañr>.'Cc acero inoxidable, de varios 

22. ,s y peldaños; en 70.000 pesetas. 
5a ducha de piscina, de dos 

^'las ’ ( c tuho de acero; en 10.000 pe- 
23. rp

Selas. llCs limpiafondos; en 9.000 pc- 
^t¡c^atorcc rollos de manguera de 
"ProxiiJ, color azul, de 20 metros, 

25. ^adámente; en 28.000 pesetas. 
Palien torSe roll°s de manguera de 
^Xini ^olor Blanco, de 20 metros, 
|.26. ^.adámente; en 28.000 pesetas.

depuradores de agua, de 
th -v 25n tamaños, que oscilan entre 
^'ñte" metros cúbicos, aproximada- 
')S Para piscinas, sin marca, pinta- 
^Orna ul- todos con su válvula in- 
2?. acta; en 70.000 pesetas. 

ih vidr¡,a Piscina de poliéster y fibra 
il. ^idav P'ntada de azul, con unas 
^qiin. c x 1,5 metros, aproxima

. 28. S en 30.000 pesetas.
i,11-'a. mn máquina de escribir, eléc- 

3 íl^a "Citizen", modelo 8-4, nú- 
29. / 3-8-38168; en 25.000 pesetas. 

d^9- hv.9 máquina de escribir, eléc- 
n "E(rtCa "Hispano Olivetti", mo- 

-j. phtor-4"; en 25.000 pesetas. 
tr, rías \ armario oficina, de dos 
í de’Sarca "Zubigaray", de 2 me- 

hs. *• tura, color gris; en 15.000 pe- 
írhrCa "Ta calculadora electrónica, 
^soM^Hlka". modelo 1217-P, cinta

Dos en 20.000 pesetas.
Ir(1 ni!í>r armarios de oficina, de 
h (le '9n ’ color marrón, de 2 me- 

bn il0; cu 30.000 pesetas.
111683 de despacho, imita- 

3ierJ(i- a’ con dos cajones al lado 
n ^résen l°-000 pesetas.

ttPwa c Radiadores de calefacción 
Itih b]. ar’ en 30.000 pesetas.
Seis larniesa de oficina, de 1,80 mc- 

u e9ion. 0’ tablero de madera, con 
■ íjn Cs; en 14.000 pesetas.

^•Oo’n^lür archivador de cuatro cajo- 
b besof 1Tlarrón, de 1,60 metros; en 

una ¿ ■
b' Par-i mesita metálica, color ma- 

V Tre t^cfono; en 2.000 pesetas. 
siS billones de despacho, forra- 

Cin dl negro; en 15.000 pesetas, 
en^r ^Ulas, forradas en skai n 15.000 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 762.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio de la empresa, 
siendo su depositario don Alfonso 
Basterra Bórdelas, con domicilio en 
Zaragoza (avenida de América, nú
meros 24-26). ,

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 20 de marzo 
de 1981, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 27 de marzo 
de 1981, a las once horas de su maña
na, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate, 
sin hacer uso de la facultad conferida 
por el artículo 1.505 del Cuerpo legal 
citado, se señala para la tercera su
basta el día 3 de abril de 1981, a las 
once horas de su mañana, previnién
dose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los liciladores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y qu^ acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 16 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.860

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Ma
gistrado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Place saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 11.126 de 1980, sobre Segu
ridad Social, a instancia de "López 
Blanco", S. A., contra Juan-Carlos Her
nando Cabrerizo y otros, se ha dicta
do sentencia cuya parle dispositiva 
dice:

"Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por "López Blanco", S. A., 
contra "La Mutua de Accidentes de

Zaragoza”, Juan-Carlos Hernando Ca
brerizo y la Tesorería General de la 
Seguridad Social (Fondo Nacional de 
Garantía y Servicio de Reaseguros de 
Accidentes de Trabajo), debo declarar 
y declaro que el accidente sufrido por 
el actor tuvo lugar sin infracción de 
la normativa del Decreto de 26 de ju
lio de 1957, y, en consecuencia, con re
vocación de lo resuelto por ambas Co
misiones técnicas calificadoras, conde
nar, como condeno a los demandados 
a estar y pasar por tal declaración, sin 
que haya lugar a establecer recargo 
alguno de prestaciones.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo". (Firmado y 
rubricado). , .

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado Juan-Carlos 
Hernando Cabrerizo por encontrarse 
en ignorado paradero se inserta el 
presente edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.861
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
1.722 de 1981-3, instados por don Ale
jandro García Moyano, contra «Cerá
micas Jaime», S. Á., y otro, sobre des
pido, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 10 de 
marzo próximo, a las diez treinta ho
ras, advirtiéndole que se le dará por 
confeso en caso de incomparecencia.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Cerámicas Jaime», S. A., 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 16 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.862
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
14.380 de 1981-3, instados por don Ma
riano Villuendas Tello, contra «Talle
res Jesús Simón», sobre contrato de 
trabajo, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 3 de 
marzo próximo, a las nueve cuarenta 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Talleres Jesús Simón» 
se inserta la presente cédula de cita
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ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 18 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.863
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos que se siguen en esta 
Magistratura bajo el número 2.114 de 
1981-3, instados por don Pascual Tra- 
sobares Morías, en representación de 
Armando Trasobares, contra Carlos 
Aranda del Teso («Talleres Aranda») y 
otro, sobre despido, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 3 de marzo próximo, a las 
diez veinte horas, advirtiéndole que se 
le dará por confeso en caso de incom
parecencia.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Carlos Aranda del Teso 
(«Talleres Aranda») se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 18 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.731

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura con el nú
mero 2.262 de 1981, seguidos a instan
cia de José Inguanzo Benito, contra 
«Excavaciones 'Ramón Gavín» y otro, 
en reclamación por rescisión de con
trato, con fecha 6 de febrero de 1981 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por 
-rescisión de contrato formulada a ins
tancia de José Inguanzo Benito, con
tra «Excavaciones Ramón Gavín» y 
otro, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo día 42 de marzo 
de 1981, a las diez treinta horas de 
su mañana, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cíte
se a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán 
suspenderse -por la incomparecencia 
del demandado, así como que los liti
gantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que 
intenten valerse. Se declara pertinen
te la prueba propuesta y lo manifes
tado en los restantes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Excavaciones Ramón Gavín» en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Zaragoza a 13 de febrero de 1981. — 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.733
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 10.511 de 1980, seguidos a ins
tancia de don José-Manuel Porcell 
Lasheras, contra "Copeca", S. L., en 
reclamación por despido, con fecha 
13 de febrero de 1981 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta; por recibido el ante
rior escrito que se unirá a los autos 
de su razón; cítese a las partes para 
comparecencia el próximo día 2 de 
abril, a las diez treinta horas de su 
mañana, con las advertencias y pre
venciones legales".

Y encontrándose la demanda “Cope
ca”, S. L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.735
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núme

ro 8.603 de 1980, seguidos a instancia de 
don Miguel A. Cubero Castilla, contra 
la empresa "Galvano Metálicas”, S. A., 
y otro, sobre cantidad, obra sentencia 
de fecha 16 de diciembre de 1980, que, 
en su parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

"Que estimando la demanda inter
puesta por don Miguel A. Cubero Cas
tilla, contra la empresa "Galvano Me
tálicas", S. A., y contra los interven
tores de la suspensión de pagos de la 
misma, don Emilio Portolés Cerdán, 
don Mariano Val Ibáñez y "Talleres 
Val” (don Félix Val), sobre salarios, 
debo condenar y condeno a la refe
rida empresa a que satisfaga al actor 
la suma de 324.716 pesetas, más el 
10 por 100 de la misma en concepto 
de indemnización por demora”.

Y encontrándose los demandados 
don Mariano Val Ibáñez, "Talleres Val" 
y don Emilio Portolés Cerdán en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el "Boletín Olicial" de la provincia 
para que sirva de notificación de sen
tencia a los mismos.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.872
TARAZONA

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se anuncia concurso-subasta para 
la adjudicación de la explotación del 
servicio de bar-restaurante en el mon
te Moncayo.

Plazo de la concesión: Cinco años, 
a contar de la fecha del contrato de 
adjudicación, prorrogados tácitamente 
si no se denuncia la rescisión por al

guna de las partes con tres meses i 
antelación. nfln pe-

El tipo de licitación es de 
setas anuales, en alza, y c* 
índice el de 31.250 pesetas, en . 
sujeto a revisión cada año. ta$,

Fianza provisional de 2.000 P 
y la definitiva de 25.000 pesetas.

El concurso-subasta constara u 
períodos: El primero, la Corp° ‘ ^e 
seleccionará los proponen tes 
reúnan las condiciones re^uer¿ará Ia 
el pliego, y en el segundo 
adjudicación a la oferta mas 
sa económicamente. ,

Las proposiciones podrán pre 
se en esta Secretaría, duran py 
veinte días hábiles siguientes a ^pu
blicación de este anuncio en e 
tín Oficial" de la provincia, 
a doce. , cer^Los pliegos se presentaran pií
dos y podrán ser lacrados. ,! -opO'1' 
mero figurará la inscripción 1 cL1rsi* 
ción para tomar parte en el c ^i- 
subasta para la explotación a ¿ayo 
ció de bar-restaurante en c,n 
con el subtítulo "referencias , - 
se incluirán el documento q^.ificaJ11' 
la identidad del licitador, jus 
de la constitución de la 
visional de 2.000 pesetas, 01Tip^ 
jurada de incapacidades o m 
bilidades y una memoria en । ^eta11. 
proponente exprese con toC . 
la clase de instalaciones, n 1 g| 
servicios de que piensa don * ^5, 
restaurante, aportando ,ot“co¡-ens% 
diseños para una mejor con i isCri 
El otro sobre llevará igua e) 5g 
ción que el primero, pero ce 
título "oferta económica , c le]o1 
proposición con arreglo al n 
serlo al final. . nrimc' ,k'

La apertura de plicas del 1 a]eS „ 
ríodo tendrá lugar en los ■ ircii 
la Casa Consistorial, a las oí c q 
horas del día hábil siguiente 
se cumplan veinte días, ib j je 
hábiles, a contar del siguienK^ 
publicación del anuncio en 5C qt,, 
tín Oficial" de la provincia, 5 
rá al examen de los pliego. 
rencias". o ,.x,icio5.

Oído el informe de los Sei 
nicos municipales y de la vjs(q j 
municipal de Montes, y cn ieCci011 k1 
mismo, la Corporación SL . )oS y 
a quienes deban ser adm 1 ,nj 3%. 
segunda parte de la hcil,9Ro|et'n .¡ói1 
ciando su resultado en el
cial" de la provincia, con g Sl-’y 
de la fecha de apertura de e\ r
dos pliegos, que se realiza!?. 5^। yi 
so de los veinte días habí
tes, y para cuyo acto se y 
citados todos los licitado! _ eii^fP

El pliego de condiciones ggcid'py 
tra de manifiesto cn esta 
municipal, en donde lo5
nado por los interesados, .ón / 
y horas del período de 
' Tarazona, 21 de '
El Secretario accidental, 1

Modelo de proposidón fjij 
rs ' • 1 C0l^Ci4
Don .. , vecino de ...... d 

cilio en ......   con..docume............. í 
de identidad ......  bien..... i.egi'.^i? 
las condiciones que han 
concurso-subasta para..................0^,1 
de los servicios de bar-res1 \ 
el monte Moncayo, las -J ca'1 
ce por dicha adjudicacim 1 
de .....  pesetas anuales. fi'1(Fecha y
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^CCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.826

JUZGADO NUM. 1
Juc/‘ll,ael Oliete Martín, Magistrado, 
Hiern i Primera instancia del nú- 

a 1 de Zaragoza;
Oe iggS saber: Que el día 27 de marzo 

est 1 aT las once horas, tendrá lugar 
Y pr¡ 'a Juzgado la venta en pública 

suibasta de los bienes em- 
jUic]0 .s a Ja narte demandada en 
de igiQ^utiv0 seguido al número 743 
^ñor n a instancia del Procurador 
l,MaSu Urtega, en representación de 
des Rp0»' L., contra «Construccio-
tar: cresa», S. A., haciéndose cons-

Sí?
= í V 
' y

., en- 
los
res
des-

tomar parte en la subasta 
viatneni . Os hciladores consignar pre- 
lasac¡óm *0 por de' Precio de 
ras que no se admitirán postu- 

L'i ,P° cubran las dos terceras 
cl remaf avalúo; que podrá hacerse 
cero; en calidad de ceder a ter- । hcííi i ise anuncia la subasta a ins- 

a actor sin haber sido supli- 
Sde |(JLV1amente la falta de títulos; 
“egistr autos y la certificación del 

i de la Propiedad, a que se 
la i a regla cuarta del artículo 131 

'Jiestí) Hipotecaria, están de ma- 
Perá Q en Secretaría; que se enten- 
ystam , lodo licitador acepta como 

o C a titulación, y que las car- 
i'L'(ernn?ravámenes anteriores y los 
iel acin. ’ si los hubiere, al crédito 
• diériri' Contmuarán subsistentes, 

v Sc que el rematante 
r nsab¡r subrogado en la 
¡‘parse ad de í05. mismos, sin — 
’^le 3 Su extinción el precio del

CUya venta se anuncia, 
hi1- C-.? dc' Precio de tasación: 
s dncq^H’P0 en la partida de «Monte 
t^^do' ( e 41 úreas 25 centiáreas, de 
^dn a  COn l o dicho anteriormente; 
hi Ca^í '65.000 pesetas, 
ien la partida de «Monte 
^do ’ de 28 áreas 60 centiáreas; 
hr Ca.v 1 '4.400 peseras.
h^co/^o en la partida de «Monte 
> ’ d^71 áreas 25 centiáreas; 
Iota] í 285.000 pesetas.

Ado’ 564-400 pesetas.
ti >c hin ¿aragoza a doce de febre- 
ri Ju q > L novecientos ochenta y uno.

’ afae' Oliete. — El Sccreta- ernando Paricio.

con

:¿z 
y/

Núm. 1.827
j JUZGADO NUM. 3

dV^íL1'"? Cereceda Marquínez, Ma- 
' hún Juez de primera instancia 

f}% vlcro 3 de la ciudad de Zara-
LkU Partido:

0 ao r: Que dando cumplimien- 
Ñh ■ t'o Qirdado en el juicio ejecutivo 
lly^'a (t/de 1980-B, seguido a ins- 
^ñ' ren.i- don Aurelio Giménez Gua- 

Por el Procurador 
1‘ ^udr-rCS Laborda, contra don 

nguez Alices, se anuncia la 

venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 17 de marzo de 1981, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por ICO 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; los 
posibles rematantes contraerán la obli
gación a que se refiere el número 2.° 
del artículo 32 de la Ley de Arren
damientos Urbanos; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Los derechos de arriendo y traspa
so del local sito en la calle Obispo 
Hurtado, número 12, de Granada, de
dicado a la confección, y del que es 
propietaria doña Carmen Rodríguez. 
Tasados en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito
Núm. 1.829

JUZGADO NUM.2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
157 de 1980, instado por «Aravén», S. A., 
representada por la Procuradora doña 
Adela Domínguez Arranz, contra don 
Benildo Piñeiro Fontenla («Electrodo
mésticos Jorge»), con domicilio en 
Virgen del Camino, 6, de Pontevedra, 
se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Un televisor marca «Vanguard», de 
20 pulgadas; valorado en 10.000 pe
setas.

Una cristalería de sesenta y dos pie
zas. en cristal tallado; valorada en 
40.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Super-Ser», 
de 300 litros; valorado en 12.000 pe
setas.

Total, 62.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá luear en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 17 de marzo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación v acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
v en su domicilio, donde podrán ser 
examinados ñor quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 1.695
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
451 de 1980, instado por «Instalaciones 
Eléctricas Marpe», S. L., representada 
por el Procurador don Serafín Andrés 
Laborda, contra don José-María Gó
mez Martínez, domiciliado en la calle 
Valle de Zuriza, núm. 18, local dere
cha, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Una cocina grande, marca «Balay», 
mixta; valorada en 5.000 pesetas. ‘

Un frigorífico marca «Aspes», de 
150 litros; valorado en 7.000 pesetas.

Una caja registradora, marca «Hu- 
gin»; valorada en 20.000 pesetas.

Una cocina de las usadas para la 
plancha, sin marca visible; valorada 
en 8.000 pesetas.

Una cafetera «Mino-Moka», de un 
brazo; valorada en 15.000 pesetas.

Total, 55.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 17 de marzo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán Jos licitadores depositar pre
viamente on la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de l'a tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; qué no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de don Luis-Mi- 
guel Gómez Martínez, hermano del de
mandado, y con el mismo domicilio, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado -en Zaragoza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 1.832
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 467 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Cor- 
tefiel», S. A., representada por el Pro
curador señor Andrés Laborda, contra 
doña María-Jesús Hurtado Vernet, ve
cina de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un televisor en color, de 26 pulga
das, marca «Philips»; valorado en pe
setas 60.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 18 de marzo próximo, 
a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 %
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del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que s>irve de tipo a esta su
basta, y que dicho bien se encuentra 
en poder de la demandada, en calle 
Cecilio Navarro, núm. 8, segundo.

Dado en Zaragoza a diecisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 1.830
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
esta capital;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio verbal civil nú
mero 156 de 1979, instado por el Pro
curador don Mariano Aznar Peribá- 
ñez, en representación de don Carmelo 
Monteagudo Pardos, contra don Fran
cisco Muñoz Gállego, he acordado sa
car a su venta en tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo y término 
de ocho días, los bienes relacionados 
en edicto número 4.768, inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 105, de 9 de mayo de 1980, con 
las condiciones que en el mismo figu
ran, v para cuyo acto he señalado el 
día 18 de marzo próximo y hora de 
las diez de la mañana.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno. —- El Juez, Ricardo Soto. — Ante 
mí, José A. Casado.

viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
Fernando Rodrigo Arrastío.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 1.753
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.641 de 1980 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la .provincia a 
Donald F. Graf, actualmente en igno-
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, quinta planta) el día 16 de 
marzo próximo, a las once y diez ho
ras de la mañana, al objeto de 1„
celebración del juicio señalado.

Zaragoza a diecisiete de 
mil novecientos ochenta y 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.835
JUZGADO NUM.

la

febrero 
uno. —

de
El

' 1 135 ciudad, habiendo visto y 0,í । (alta; 
tuaciones del juicio verbal oc e c'. 
sobre malos tratos, seguido, c |3 
Ministerio fiscal, en ejercicio 
acción pública; perjudicado, 
Cebrián Rojas, de 36 años o cS|a 
soltero, camarero y vecino aíj- 
capital, actualmente en ignoran 
dero, y denunciado, Máximo s¡n 
Gómez", de 35 años de edad, sol1 ^¿0 
profesión y actualmente en lo 
paradero, y... . ueK0

Fallo: Oue debo absolver V u 1!y  
de la denuncia formulada ai^ , ^nd1' 
do Máximo Blanco Gómez, de 
de oficio las costas del juicio.

Para la notificación de eS^JU|a al 
ción a las partes, líbrese c 
«Boletín Oficial» de la provincia

Así por esta mi sentencia put 
nuncio, mando y firmo. — 
gos.» (Rubricado).

Y para que sirva dé 
forma a Julián Cebrián 
mo Blanco Gómez, cuyo ac sCntc£¡i 
dero se ignora, expídase la P ■ l1c 
Zaragoza a veinte de febieru^ g, y 
novecientos ochenta y uno. 
cretario, Félix Portea,

5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de
Núm. 1.833

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
de! Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Oue en los autos de 

juicio de cognición núm. 379 de 1980, 
seguidos 5 instancia de don Antonio 
Corvinos Sanz, representado por el 
Procurador don Serafín Andrés La- 
borda, contra don Armandó Comón 
v doña Teresa Vidiella, se sacan a su 
venta en primera y pública subasta, 
precio de su valoración v término de 
ocho días, los siguientes bienes:

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
«Inter»: en 8.000 pesetas.

Una lavadora marca «Fagor», mode-

la fecha en juicio de faltas número 
1.100 de 1980 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Juan-Carlos Carreras, que antes tuvo 
su domicilio en Madrid y actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado-(sito en la 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 9 de abril próximo, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de la mañana, 
al objeto de la celebración del juicio
señalado.

Zaragoza a dieciocho de 
mil novecientos ochenta y 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.864
JUZGADO NUM.

febrero de 
uno. — El

6

lo «Bío-800»; en 10.000 pesetas.
Un frigorífico marca «Aspes», 

250 litros: en 8.000 pesetas.
Total. 26.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en

de

la
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar. 2. cuarta planta) 
el próximo día 17 de marzo, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Oue para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre

Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 65 de 1981, 
sobre lesiones en agresión, contra Má
ximo Blanco Gómez, cuyo actual para
dero se ignora, ha recaído la sentencia 
cuvos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
febrero de 1981. — El señor don Ra
fael Burgos de Pablo, Juez del Juzgado 
de distrito número 6 de los de esta
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Cédula de citación 

En virtud de lo acordado 
día por el señor Juez de o ■ 
esta ciudad y su comarca en 
de desahucio seguido en est [yjn 
bajo el número 6 de 981, a 
de doña Pilar Ibarra Franco, 
tada por el Procurador de • • ^0 
nales don Joaquín Alvira 
a la parte demandada herei 
conocidos de don José Lop _ 
a fin de que comparezcan ai 1 ,a 4‘, 
audiencia de este Juzgado ci f 
marzo próximo y hora de la jujcFr 
su mañana, para celebrar c j 
que se refiere dicha deman ’pj-o''. 
tiéndoles que deben concuii* 
tos de los medios de PruC ¡biiní-if 
intenten valerse, con apcrL 
de que de no comparecer ni ¡ja lf 
causa legítima que se lo 1 a iv^ 
parará el perjuicio a que 1 ‘ 
en Derecho, debiendo ten6’ 
lo dispuesto en los artículos 
v 1.578 de la Ley de Enjui61 
Civil. ' enf^

Y para que sirva de
ma para dicho juicio a lo $ -^7. V 
desconocidos de don José 1- C1 
ge, mediante su publicación 
Íetín Oficial» de la provmL 
la presente en Calatayud a pcl1,1- 
de febrero de mil noveciento- 
y uno. — El Secretario, Jos6

BOLETINA ESTEPRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES

INSERCIONES

se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIO

Poi año ........................
Especial Ayuntamientos, 

Venta de ejemplares

s DE SUS

por año
sueltos

c r  i p c i o N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número del año corriente: 15 pesetas
Número de) año anterior: 25 pesetas.
Número con dos. años de antigüedad en adelante: -*0 peseta

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


